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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticuatro (24) de agosto de 

dos mil veinte (2020). - 

 

Proceso: 2018-664 

 

Reconócese como heredera a ALBA CRISTINA SILVA 

SOTO, en representación de la señora ANA BLANCA SOTO TRIANA, 

(q.e.p.d) hija de los causantes EUCLIDES SOTO GUTIERREZ Y 

MARIA ABIGAIL TRIANA SUA DE SOTO, quien acepta la herencia 
con beneficio de inventario 

 

Reconócese personería dentro del presente proceso a 
la abogada LAURA SOTO AMAYA como apoderado de la heredera 
ALBA CRISTINA SILVA SOTO en los términos que el poder confiere 

 

Por reunirse los requisitos del artículo 507 del Código 
General del Proceso, se DECRETA LA PARTICION de los bienes que 
fueron inventariados en este proceso. 

 

Se autoriza como partidores al designado por los 
interesados, abogado ALBA CRISTINA SILVA SOTO Y EDGARDO 

ALFONSO LÓPEZ JAIME en la forma, términos del poder conferido, 
indicándole que disponen de diez (10) días para que presente el trabajo  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez  
 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado N° 82 hoy 

25/08/2020. 

 
 
 
 
 
 


